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MINISTERIO DE LA VIVIENDA I 
ORDEN de 14 de 1ulio de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por la Empresa «Beloit 
y Segura S. A.» (antes «Talleres Gabitondo, So­
ciedad Anónima»), contra la Orden ministerial de 
9 de noviembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en úmca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
interpuesto por la Empresa «Beloit y Segura, S. A.» (antes 
«Talleres Gabilondo, S. A.») , demandante, y la Administración 
General, demandada, contra la Orden de este Ministerio de 9 de 
noviembre de 1963, que aprobó la delimitación del poJigono 
cArgales», de Valladolid, se ha dictado con fecha 28 de abril 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamo~. Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
invocadas por la Abogacía del Estado y el recurso contencioso­
administra,tivo interpuesto por la Empresa «Beloit y Segura, 
Sociedad Anónima» (antes «Talleres Gabilondo, S. A.») contra 
las resoluciones de nueve de noviembre de mil novecientos sesen­
ta y tres y .doce de julio de mil novecientos sesenta y cinco, refe­
rentes ':t la delimitación del polígono «Argales». de Valladolid; 
sin hacer pronunciamiento sobre costas 

Así por esta nuestra sentencia, que se . publicará en el «Bo· 
letín Oficial del Estooo»e insertará en la «Colección Legisla­
tiva» y está extendida en seis hojas de papel de oficio serie Q, 
números 9626263, 9626267, 9626271 Y 9626273, Y el presente serie Q, 
9870095, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos' y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. 

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos afias. . 
Madrid, 14 de julio de 1967.-P. D., .Tello y Fernández-Caba­

llero. 

Ilmo. Sr. Director-Gerent e de Urbanización. 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la · sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso­
administrativo interpwesto por «Explotaciones Pa· 
lau-Ribes, S. A.», contra la Orden ministerial de 
24 de febrero de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por «Explotaciones Palau-Ribes, S. A.», deman­
dante, y la Administración General, demandada, contra la 
Orden de este Ministerio de 24 de febrero de 1964, sobre expro­
piación de la parcela 326, sita en el pOlígono «Fuente de San 
Luis» (ampliación), de Valencia, se ha dictado con fecha 27 de 
mayo de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso . contencloso­
administrativo interpuesto por el Procurador don AdOlfo Mora­
les Vilanova, en nombre y representación de las Sociedades 
«ExplotaCión Palau-Ribes, S. A.), e Hijos de J. Palau-Ribes, 
Sociedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de la Vi­
vienda de veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, que aprobó el expediente relativo a la ampliación 
del proyecto de expropiación «Fuente de San Luis», de Valencia, 
y anulando en cuanto sea necesario esa resolución y la dene­
gaCión tácita del recurso de reposición sefialamos como justi­
precio de cinco mil doscientos doce metros con ochenta y tres 
decímetros cuadrados (primera zona) el de setecientas cin­
cuenta pesetas metro cuadrado, incrementado con el cinco por 
ciento de afección legal, y como indemnización por los concep­
tos de valor industrial, gastos de traslado y cesación temporal 
del negocio la cantidad global de doscientas cincuenta mil 
pesetas. Declaramos que la Administración debe intereses lega­
les de las cantidades totales correspondientes desde la fecha 
de ocupación en cu¡¡,nto excedan de los perCibidos en su día 
por los propietarios, confirmando en lo restante los acuerdos 
recurridos; sin hacer declaraciones sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán-

dose el aJUdido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1967.-P. D., Tello y Fernández-Claba­

Ilero. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización. 

ORDEN de 14 de juliO de 1967 por la que se (US­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso­
administrativo mterpuesto por don Félix Gómez­
Escolar Dzez del Corral contra la Orden ministerial 
de 16 de octll!:;re de 1963. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Félix Gómez-Escolar Díez del Corral y 
otros, demandantes, y la Administración General, demandada. 
contra la Orden de este Ministerio de 16 de octubre de 1963. 
sobre expropiaCión de la parcela número 72, sita en el poUgono 
«Lobete», de Logroño, se ha dictado con fecha ~ 7 de ma,yo 
de 1967 Rentencia, cuya parte dispositiva es como sigue,: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Ote­
rino Alonso, en representación de don Félix Gómez-Escolar y 
Díez del Corral, contra resolucjón del Ministerio de la Vivienda 
de diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y seis, esti­
matoria en parte del recurso de reposición promovido por el 
actor contra Orden del propio Ministerio de dieciséis de octu­
bre de mil novecientos sesenta y tres, . que aprobó el expediente 
expropiatorio seguido por el procedimiento de tasación con­
junta respecto al polígono «Lobete», de Logrofio, y fijó, entre 
otras, la valoración de la parcela en él comprendida con · el 
número 72. propiedad del recurrente, debemos declarar y decla­
ramos que por no ser en parte la resolución recurrida conforme 
a Derecho la anulamos y dejamos sin efecto en cuanto a dicha 
valoración. y en su lugar reconocemos el derecho del actor 
a percibir como justiprecjo de la indic'ada parcela quinientas 
dos mil seiscientas noventa y seis pesetas, incrementada . con 
la de veinticinco mil ciento treinta y cuatro pesetas con ochenta 
céntimos por el cinco por ciento de premio de afección, o sea 
un total de quinientas veintisiete mil ochocientas treinta pese­
tas con ochenta céntimos, de la que deberá deducirse la de 
doscientas veintiséis mil . novecientas dieciséis pesetas con ocho 
céntimos, ya perCibida por ese concepto, y que la diferenCia 
entre una y otra cantidad, o sea trescientas mil novecientas 
catorce pesetas con setenta y dos céntimos, deberá incremen­
tarse con la cantidad que corresponda por interés legal . de 
demora de esta última durante el periodo comprendido entre 
el veintidós de enero de mil novecientos sesenta y tres y el 
dieciséis de octubre del mismo año oondenando a la Adminis­
tración a estar y pasar por estas declaraciones ' y a su cumpli­
miento; sin hacerse expresa impoSición de costas. 

Así por esta nuestra ~tencia que se publicará en el «Bo­
letin . Oficial del EstadJ;., e insertará en la «Colección Legisla­
tiva», definitivameny J"Ilzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diSponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,todo ello 
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1965. 

Lo que comunioo a V. r. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1967.-P. D., Tello y Fernández-Caba­

llera. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización, 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se 4is­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Suproemo en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Alberto Arn(l;Z 
Abajo contra la Orden ministerial de 16 de octu, 
bre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Alberto Arnaiz Abajo, demandante, y la 
Administración General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 16 de octubre de 1963, sobre expropiación de las 
parcelas números 5 y 13. sitas en el polígono «Allende Duero» 
(primera fase), se ha dictado con fecha 13 de marzo de 1967 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 


